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Pareja Roca, José. Miguel. .
Peña Vázquez. Luis Alejandro de la.
Real·Arce Valido, Andrés Nicolás.
Rodríguez Cerdeira, Manuel.
Rodríguez Montero, José Daniel.
Sánchez Guinea, Francisco Javier.
Sánchez Romero, Juan Manuel.
Sarasúa lbarburu. Germán Roberto.
Siles Ruiz, Javier.
Valencia Ambas, Antonio.
Vega Caneiro, Manuel Andrés.

Secctim de .\4áquinas

Allegue Estébanez. Juan Manuel.
Antolín del Campo, José Manuel.
Bolado Herreras, José Marcos.
Bueno Morillo; Manuel.
Cid Vacorelle. Damián ManueL
Femández Liñares, Agustín.
Larrinaga· Tezanas, Jesús.
Manzano Gutiérrez. Andrés.
Mario Ezcaray, Pedro José.
Rivera Simón, José Cannela.
Rodríguez Fernández, José Angel.
Ruiz Castánedo. José Maria.
Sánchez López, .Antonio Luis.
Villanueva Rodríguez, MelcP.or,.

2. Los ingresados quc;darán exentos de la obligación de
solicitar prórroga' de segunda, clase mientras pertenezcan' a la
IMERENA.
- 3. Las Jefaturas locales comunicaran a los-Centros de Recluta,;,
mienso'y Movilización de sus respeCtivas Jurisdicciones la ·admi·
sión de los que de aquéllas dependen. a los efectos previstos en "el
capitulo V dél Reglamento de la Ley General del Servicio Militar.

Madrid, 23 de abril de. ~985..-P. D., el Almirante Jefe del
Depanamento de Personal. Héctor Alfonso Vigón Sánchez.

8721 ORDEN 4"32/38278/1985, de 30 de abril, por la que se
convocan oposiciones a Ingreso en el Cuerpo de
Intervención de la Armada. •

- Se convoca concurso-oposición para cubrir, cuatro plazas... más
las de gracia~ de Alféreces-Alumnos. del Cuerpo de InterveRción de
la Armada.

1. Condiciones par.a opositar

1.1 El ingreso en el Cuery>o de Intervención de 'la Arm~ será
por oposición entre los aspirantes. varones de las pr~ocedencJas ,que
se indican yque reunan las condiéJones de: Ser espanol, con, aptitud
filia sufiCIente, desarrollo proporcionado a la edad. buena conduc
ta mora! y social, no haber sido expulsado de ninguñ Cuerpo o
Centro ofiCial de enseñanza y además las que a continuación se
detallan:

l.2 Edades: No haber cumplido el 31 de diciembre·de 1985,
las siauientes-edades:

1.2.1 Treinta y un años. con carácter general. ..
1.2.2 Treinta y cinco años. para el personal, mlhtar de las

Escalas de Complemento y Reserva Naval. cuaLqUiera que sea su
categoría. . . .,

1.2.3 Cuarenta años "para el personal mIhtar y funclOnanos
civiles al servicio de la Administración Militar. que tengan un
mínimo de diez años de servicios efectivos.

1'.3 Hallarse en posesión de los siguientes titulos acadé'!1~~os.
o resguardo de haber hecho el depósito legal para su expedlclon:

Licenciado en Derecho.
Licenciado en Ciencias Económicas (Sec.ción de Económicas y

Sección de Empresariales).
Licenciado en Ciencias Políticas y Sociologia (Sección de

Ciencia Política y de la Administración).
Actuario de Seguros.
Intendente mercantil.
Todas las condiciones anteriores se referirán a la fecha en que

termine el plaz-o de presentación de instancias.
2. Documentación

2.1 Los aspirantes promoverán instancia al Contr~lmirante
Director de Enseñanza Navat, según modelo que "se pubhca como
anexo I a esta Orden, solicitando su admisión a la oposición.

El plazo de admisión de instl;lnc.ias concluirá a lo~ ve~~te días
naturales. contados a partir del siguiente al de la pubhcaclon de la
oresente Orden en el «Boletín Oficial del Estado).
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2.2 Documentación a remitir por los aspirantes. lOicialmente.
junto con la instancia:

2.2.1 Certificación académica personal.
2.2.2 Historial profesional. Será lo más detallado posible.

aponando todos los méritos académicos y. _profesional~s que lo~
interesados posean. toda vez que la valoraclon de los mismos sera
de gran imponancia en la clasificación y selección- de solicitantes.

2.2.3 Dos fotografias tamaño carné. con el nombre y dos
apellidos al dorso.· .

2.2.4 Resguardo del giro pOStal, o fotocopia del mismo. co~o
justificante de. haber efectuado el pa8~ de la in~ripción, o fotocopIa
de recibo de mgreso en cuenta comente segun el caso.

22.5 Los Oficiales de complemento que se encuentren pres
tando servicio activo, los Altereces..Alurnnos Eventuales de la
IMECAR. asi como los Suboficiales y Cabos Especialistas de la
Armada cursarán sus instancias por conducto reglamentario. de
biendo ir acompañadas de las hojas de infol'J!les personales
cerrados al día.

2.2.6 Los que se hallen prestañdoservicio militar. las cursarán
por conducto de sus Jefes~ siendo co~dición precisa que la
calificación de conducta sea 19ual o supenor a buena.

2.2.7 Los opositores propuestos por el Tribunal para ocupar
plaza presentarán en la. Dirección de Enseñanza Naval. dentro del
plazo de veinte dias naturales. contados a panir de. la 'publicación
de la lista de aprobados, los documentosacrednauvos de las
condiciones exigidas en ·Ia convocatoria, reseñados al dorso. d~ la
instancia. cuyo, modelo se publica como anexo 1.
. Se exceptúa de este requisito a los procedentes de la IMECAR

por haberlos presentado con anterioridad.
2.2.8 Quienes dentro del plazo indicado y salvo causas de

fuerza mayor, no presentaran la documentaci~n. no 'podrá,". ~r
nombrados. quedando anuladas todas sus actuaclOnes. sm perjU1CIO
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad'
en la instancia.

3. Derechos de inscripción

3.1 Los aspirantes satisfarán en concepto de derecho,s de
inscripción, la cantidad de 3.000 pese~s· o 1.500 ~setas. SI·, son
beneficiarios de familia numerosa de pnmera categona cuyo titulo
tenga validez el dí.a en que se. cierre el plazo ~e" presen~ción de
instancias. La cantIdad antes fijada se hará efectiva por gIro ¡:lostal
a la Habilitación General del Cuartel General ~ la A.rmada. calle
de Montalban, número 2. 28014-~adrid. o bien en la cuenta
corriente numero 417.03.46 de la Caja Postal de Ahorros de la }a
citada direccióñ. .

3.2 Estan exentos del pago de. derechos de inscripción:
'3.2.1 Los beneficiarios de familia numerosa de segund~'cate

gona o de llonor. con título en análogas condiciones de valtdez a
las indicadas en el punto 3.1.

3;2.2 Los huérfanos del personal del Ejército_ de Tierra. de la
Armada' v del Ejército del Aire. .

3.2_3 . Los que tengan reconocido el derecho a plaza de gracl3.
3.2.4 Los que se hallen prestando servicio activo en las

Fuerzas Armadas.

4. Admisión

4.1 Al recibirse las instancias en la Dirección de Enseñanza
Naval. se comunicará a los solicitantes la falta de documentos o
datos. que deberán remitirlos antes de transcurridos diez días desde
la fecha en que termine el plazo de admisión de instancias.

4.2 A estos efectos. se designara una Junta de Clasificación
que, después de comprobar si lo.s solicitantes reúnen las condicio
nes exigidas. efectuará el sorteo de los clasificados para aSIgnarles
el número con el que han. de participar en la op.osición.

5. Tribunal

5.1 El Tribunal calificador estará presidido por un Coronel del
Cuerpo de Intervención de la Armada y compuesto por cuatro
.Vocales, todos ellos Jefes y un Secretario, que podrá ser jefe u
Oficial del mismo Cuerpo.

5.2 Dicho Tribunal examinará [os expedientes académicos.y
los historiales profesionales: la puntuación obtenida como resulta·
do de este examen se combinara con las que obtengan en las
pruebas posteriores.

6. Pruebas

6.1 Las pruebas darán comienzo en la fecha. hora y lugares
que previamente se anunciarán en et tablón de anuncios de este
Cuartel General de la Armada. calle Montalbán. número 2 v serán
las que a continuación' se detallan: .

6.1.1 Reconocimiento psicotisico (eliminatorio), realizado
conforme a la Orden número 128/1982. de 14 de septiembre
(<<Boletín Oficial Estado» números 242 y 253 Y«Diario Oficial de
Mari:ta~) numeros 236 v 246). modificado por la Orden numero
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:!~, ly;-.: ..t dl' 4 de abril «cBoletin Oficial del 'E:<.ladm) -número 45 ,
«Diario Oficia! de Marina» número YS) ~ ampliado por la Ordt'n
número ~J/1984. de 11 de abril ((Bo)('1I0 Oficial dL'1 Estado»)
número 95 y ~Diari.o Oficial de Marina)\ numero (4),

6.-l.:! Aptitud fisica (eliminatorio). Se efectuarán conforme a
la Orden delegada numero OOI4~!1983. de 10 de mavo ((Boletín
Ofi<:ial del Estad.o» número 118 y «Diario Oficial "de Marina»
númcro 115l.

6.1.3 PSicología y Psicotecnia (orientati va).
6.1 A Ejercicios de la oposición (diminalorios). Se cfixluarán

en la forma establecida en la Orden de 2.5 de marzo de 1980
((Boletín Oficial del Estado» número 85 \' «Diario Oficial de
Mannan numero 84), y de acuerdo con los programas publícados
com() ane,o a dicha Orden, rectificados por las Ordenes de 19 de
abril de 1980 y de 8 de febrero de 1983 (<<Boletín Oficial del
Estado) numeras 109 y 45 )' «Diario_ Oficial d(' Marina») numeros
106) 461.

7. Adjudi('Qc¡'in de plu;as

-:.1 La suma de puntuacio.nes obtenidas en las pruebascitüdas
en d punto anterior de esta convocatoria ·se combinará con la
pUnlll<l( tón obtenida como resultado dI.'! namen de expedientes \'
mcnlos profesionales. .

7.2 Terminada la última prueba y clcctuada la a<!judicación de
planls. d Tribunal levantará acta de los resultados finales obteni
dos por cada opositor y de la plaza adjudicada. Este acta. firmada
.por todos los miembros del Tribunal. será ele....ada -por el Presidente
al Contralmirante Director de Enseñanza Naval. proponiendo el
nombramiento de los Alféreces-Alumnos a favor de los aprobados.
Una copia de la misma se expondrá en el tablón de anuncios.

"'.3 Cada un<:, de los ejercicios se calificará de cero a 10.

8. Nomhramiento di' a/umnoJ

Los opositores aprobados que reunan las condiciones exigidas ~

cumplimenten el apartado 2.2.7 de esta convocatoria. serán nom
hrados AHácces-Alumnos del Cuerpo de Intervención de la Arma~

da. con antie.ücdad de 1 de enero de 1986.
Y. Presentación ell la L~CI/cla .\urtll .Hi¡l/a,.

9.1 Los nombrados Alféreces-Alumnos efectuarán su prcscn-·
,ación en 13 Escuela Naval Militar. el dia 10 de enero de 1986.. para
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lo cual serán pasaportado~ por (as autoridades correspondientel.
haciendo el viaje por (.'uenta del Estado. para realizar el curso de
acuerdo con el plan de estudios establecido. que finalizará el l6 de
julio del mismo año.

9.2. Los que no se presenten el dia indicado. salvo causa de
fuerza mayor. debidamente acreditada. se interpretará que renun·
cian al nombramiento obtenido y causarán baja.

~.3 Tanto si el cese en la Escuela Naval Militar se produjera
por la causa indicada. como si fuera debido a otra cualquiera. el
interesado-pasará a la situación militar anterior a su nombramien·
too de no impedirlo el motivo de la baja.

IJ.4 Al ef~clUar su prcS('ntación en la Escuela Nav~ Militar. en
lo referente a 'Vestuario. regirá lo dispuesto en la Orden número
9Y7/1978 (D). de 31 de octubre (<<Diario Oficial de Marina»
número 259).

Y.5 Mientras sean AlfCrcées-Alumnos. estarán sometidos al
régimen establecido en el Reglamento de la Escuela Naval Militar.

10. Somh,.amiell1o de Oficiales

Los que terminen ('on ap·ro...eehamiento el curso a que se refiere
el apartado 9.1 de esta cónvocaloria. senln nombrados Tenientes de
la Escala Basica del Cuerpo de Intervención de la Armada y serán
induidos en el escalafón correspondie!'tte por el orden de anti,uew
dad que resulte de sumar las notas medias del concuf"S(H)posiclón.
afectadas del coeficiente 2)· del curso realizado en la Escuela Naval
Militar. afectado del coeficiente l. .

I 1. Regimen y Gobierno

11.1 Para todo 10 no'consignado expresamente en esta convo.
catona. se aplicará lo dispuesto en la Reglamentación General para
ingreso en la A4ministración Púb'1ica,- Real Decreto 222311984. de
19 de diciembre (<<801l't1n Oficial del Eslado~ número JOS y
«Diario Oficial de Marina» numero 291).

11.2 Los OficialM de las Escalas de Complemento que ie
encuentren prestando scrvkio aClivo por beber susdito compromi.
so de servicio continuado en la .>\mIada.que hayan obtenido plaza.
se atendrán a 10 dispuesto en la Orden delepda número
430/00450/1982. de 18 de mayo (Diario Oficial dr Marin.,.,
-número 114). .

Madrid. 30 1Ie abril dr I'l85.-P. D•. el Contralmirante Director
de Enseñanza Naval. Fernando Martín IVorra.
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ANEXO 1
(Anverso)

MODELO DE INSTANCIA SOLICITANpO TOMAR PARTE EN EL CONCURSO-OPOSICI~
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impuesto
de haber

fot.oco-

(0.0. 'nSi___1

Certificaci6n académica.

- Historial profesional. (Curriculúm vitae) •

Dos fotograflas, tamafto carnA, con nombre y dos apellidos
al' dorso.

El firmante declara Ber ciertos los datos consignados en esta

instancia, carecer de antecedentes penales y no haber sido expul

••do de Centro Of1cia~ de Ensenanza Por fallo de Tribunal de Honor,
comprometi6ndo.e, en'caso de obtener plaza, a entréqar e~ la Dire

cci6n de Enseftanza Naval en el plázo .'ximo de veinte dlas natura~

l •• ; contados· a partir de la fecha en que se hagan pdblicas las

liltas de aprobados, los documentos resenados al-dorso.
Dios guarde a V.E. muchos aftas

En __ ,a de de. 1~9

(Firma del interesado)

- Resqulrdo o fotocopia del giro po~tal nQ

en fecha en , como justlf~cante

pagado lo~ derechos de examen que le corresponde o
pi. 'del re~1bo 4c lnqr••Q en ale.

k) Plaza de Gracia por O.M. na

dede profesiOn (1)
·"("";;O"m"b;;r:;e;-;dl;e;"lr'PPa;¡¡¡drr¡¡eTj , po r .O1 spos lel0n °ndmero .

(sole) para mJ.litares) de 1.9 , Y de
. -- (nombre de la madrf

b) Hijo de

empleo

de

el P.eside en Prcvincia calle lo plaza)
de núm. TELEFONO

di Docu~ento ~acional de Identidad nú~

el Estado (2)

f) Condición (3)

If.l) Ejército a que pertenece (5)

(t .2) Arma O Cuerpo
(4 ) I If .3) Empleo

If .4) Destino
(f. 5) Fecha d. ingreso

9) Pertenece a la IMECAR, en virtud de Orden Ministerial n2

de de de 1. 9 (0.0. na ------).

Excmo. Sr.:
o. desea presenta~se al cancu:
so-oposición convocado por orden Minist~rial'Dele9adanQ lB
de de de 1.98 (B.O.E. nQ y 0.0. de Marina

núm. l para ingreso en la Escuela Naval ,Militar como Alférez-

Alumno cel Cuerpo de Intervenc16n de la Armada, 11qnlfleando que
concurren en 61 las siquientes clrcunstancláS'
al Nació en Provincia de el dla de___

de 1.9

h) Pertenece al Trozo MarItimo de (6) Folio
i) Pertenece a la Caja de P.eclutas (1) nQ d,
j) Se halla en posesión del TItulo (o ha efectuado el depOsito para

su expedición) de cuyos estudios finalizO en

d. de 1.9

Acompafta a esta instancia loa siguientes documentos:
~
rn

"1:'

?
Excmo. Sr. Contralmirante, Director de Enseftanza Naval.

v.



b). Que.... . l~ han sido aplicadas medida3 ce s-=guridad.

el. Que est~ implicado en diiige~~ias en procedi~ien~o

funcico en la Ley de Peligrosidad Social.

d). Q',le ~. ha sido cond~nado en jutr;io de faltas, e:l" 103

tres Oltinos 3ños a esta fecha.

el. Que ..........• le ha"n sido impues:-as s~nciones guberná.ti'.'~5

coma Ccnsecuencia de expediente a~ministrativo sancionad~s ~0r

:hechos que guarden r'31ación dir':!cta cc:'! el objeto del ~:-::gedieE.!

te ~ara el que se exige est3 e'3rtificación o infor~e de con¿u~

t~ 1 e~ plazo de los últinos años a esta fecha.

se encuentr' .inculpado o proeesad:=>.

(Reverso)

ANEXO I

Certificaci6n literal (no en extracto) del acta de nacimiento.

Certif~cado del Registro Central.de Penados y Rebeldes de no

haber sufrido condena ni estar declarado en rebeld!a.
. ,

- Oeclaraci6n complementaria de conducta ciudadana, segGn el modelo

del Anexo II a e~ta Orden Ministerial.

~1tulo ~ resguardo (fotocopia debidamente cotejada) de haber efec

tuado el dep6sito para su expedición.

- Certificado de su estado civil.

- De,clarac16n jurada de no encontrarse comprendido en el Real Oecre-

to~Ley 10/1977, que regula el ejercicio ce actividades politicas

y sindicales por parte de los componentes de las Fuerzas Armadas.

(S~ exceptúa c~ la ?resentación ce dichos documentos a los procede~

tes de la H!ECAR). '

H.~GO CONSTAR

a). Que

E~ ! a d~ .......... ¿e 1.9 ..

~
"".3
U>

l' I
(2)

D)
(4)

(5)

(6)

(7)

R~gase constar Onicarnente si,es civil o militar.

Soltero, casado o viudo,

Civil o milit3r.

Solo para los oue est6n en serviciO activo.
r ,

Ej~rcito, Armada o Aire.

Par~ los inscriptos en la Armada.
Para los no inscriptos en la Armada.

l·,

IANEXO II)

F.l Dl!clarante,

JI.Nb:o 11

(Reverso)

CODIGO PE~IAL

Art. 302

SerAn castigados con la pena de presidio mayor y Multa de 20.000

a 200.000 pesetas, el Funcionario que abusando d~ su oficio cone

~.ra falsedad: (~edacc16n de la Ley de 8 de Mayo de 1.978 n2 20).

49. Faltando a la ven.al en la narración de los hechos:

s::
~

;;
~..
3.,
Ó
<>
00
U>

(.~nverso)

DECLARÁCIOU complementaria de conducta ciudadana (Ley 68/1980 de
1 de diCiembre) .

EL QUE SUSCRIBE D ~ •••.••.••••••••••• ; •••••••• : ••••••.••••••••..•••

............... con Documento Nacional de Identid3d n~ .

e:<pedido en ····•··•··· e1 de ...•...•...•. de 1.9 ••

por la presente dec1araei6n bajo mi personal responsabilidad COn

conocimiento de las sane iones que por falsedad pudiera incurrir

por 1nfracci6n de los articulo. 4el C6dl90 Penal,ccnsi9nacos ál
dor~1

Art.. 303

El ~articular que co~eti~se en docurnen~o pú~lico u oficial en le

tras de cambio o ~n otra clase de documentos mercantiles, algu~a$

de las falsedades designadas en el Art. anterior, serA castigado

con las penas de presidio menor y multa ~e 20~OOO a 200.000 pese

tas: (Redacci6n de la Ley de a de Mayo de 1.973 nQ 20) .

NOTA.

Se advierte qu~ no ser!n objeto ce dec!araciOn las sanciones g~

barnativ3S impuestas por actos meramente irn?rudentes, ni 1a3 p~o

cedentes ~e infracciones de tr!fico .

.

..,......


